
 

 

 

 

SANCIONES PENDIENTES DE CUMPLIMIENTO PARA LA COPA CHILE 2026 

I) Sanciones pendientes de ediciones anteriores de Copa Chile 

CUERPOS TÉCNICOS 
NOMBRE CLUB  SANCIÓN 

(DT.) RODRIGO MELÉNDEZ DEP. LINARES 4 partidos 

(PF.) VÍCTOR MORA LOS NOGALES 1 partido 

(PF.) MAURICIO VIVAR BORIES 1 partido 

(DT.) GONZALO SOTO BORIES 1 partido 

(PF.) LEANDRO MÉNDEZ DEP. LINARES 1 partido 

(DT.) GONZALO RUIZ GOL Y GOL 1 partido 

(PA.) ANSELMO RETAMAL DEP. COLINA 1 partido 

(PA.) FRANCO RETAMALES DEP. MELIPILLA 1 partido 

(AT.) DIEGO DÍAZ JUVENTUD SEMINARIO 1 partido 

 
JUGADORES EXPULSADOS 

NOMBRE CLUB  SANCIÓN 

FRANCISCO CORREA DEP. COLINA 5 partidos 

VICENTE RAMÍREZ PROV. OVALLE 4 partidos 

SEBASTIÁN SÁNCHEZ JUVENTUD SEMINARIO 4 partidos 

DIEGO FIGUEROA PROV. OSORNO 2 partidos 

DIEGO BIELKIEWICZ PROV. OSORNO 2 partidos 

FERNANDO VALDIVIA DEP. LINARES 2 partidos 

MASSAMI GUTIÉRREZ DEP. RENGO 2 partidos 

JUAN LÓPEZ TRASANDINO DE SOCOROMA 1 partido 

IGNACIO AGUILAR DEP. COLINA 1 partido 

NICOLÁS MALDONADO BORIES 1 partido 

NOZOMI KIMURA FERNÁNDEZ VIAL 1 partido 

MANUEL FUENZALIDA REAL SAN JOAQUÍN 1 partido 

 

II) Sanciones pendientes de Copa Chile 2025 

CUERPOS TÉCNICOS 
NOMBRE CLUB SANCIÓN 

(PA.) RICARDO CARRILLO HUACHIPATO 4 partidos 

(PA.) MIGUEL PINTO COQUIMBO UNIDO 1 partido 

(PA.) DANIEL VALENZUELA SAN LUIS 1 partido 

 
JUGADORES EXPULSADOS 

NOMBRE CLUB SANCIÓN 

PAOLO GUAJARDO AUDAX ITALIANO 4 partidos 

FERNANDO DINAMARCA DEP. LA SERENA 2 partidos 

LUIS CABRERA SAN LUIS 2 partidos 

RAÚL OSORIO SAN LUIS 2 partidos 

OLIVER RAMIS COBRESAL 1 partido 

MANUEL FERNÁNDEZ COQUIMBO UNIDO 1 partido 

LUIS MIGUEL ACEVEDO DEP. TEMUCO 1 partido 

CLAUDIO BRUNET UNIÓN LA CALERA 1 partido 

 
TARJETAS AMARILLAS 

NOMBRE CLUB SANCIÓN 

ESTEBAN MOREIRA DEP. LA SERENA 1 partido 

 
 



 

 

•  En esta nómina se consideran los clubes en los cuales participaron los sancionados en la Copa Chile 
2025 y, en su caso, en las ediciones anteriores. 

   

•  Los jugadores e integrantes de los Cuerpos Técnicos mencionados deberán cumplir la sanción en la 
Copa Chile 2026, cualquiera sea el club al que pertenezcan actualmente. 

   

 

   

•  SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE LISTADO NO CONSTITUYE NOTIFICACIÓN, PARA 
NINGÚN EFECTO REGLAMENTARIO. 
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